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1. INTRODUCCIÓN 

MINISTERIO DE CULTURA 2 
Comisión para la Fundación cfcl 

Instituto Superior de las Artn 
COMISARTES 

El marco legal que fundamenta el proceso de implementación del Instituto 
Especializa.:!o de Nivel Superior de las Artes de El Salvador, ISARTES, es el 
artículo 86 de la Ley de Cultura de El Salvador, que crea dicha institución como 
una corporación de derecho público, personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
se regirá por la Ley de Educación Superior. Además el Objetivo 8 del Plan 
Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 del Gobierno de El Salvador, se compromete 
a fundar el Instituto Superior de las Artes, durante su gestión en este quinquenio. 

Pe; liioll0 , óÍ ?:an Operativo Anual 2019 de: la Comisión para irt Fundación del 
Instituto Superior de las Artes, COMISARTES, busca darle cumplimiento a este 
marco legal y mandato, por medio del diseño de acciones apegadas a las leyes y 
normativas vigentes en materia de educación superior, que den cómo resultado 
avances en la implementación y funcionamiento del Instituto Especializado de 
Nivel Superior de las Artes de El Salvador, ISARTES, para este año 2019. 

11 . OBJETIVOS DEL PLAN 

General: 

Gestionar la implementación y funcionamiento del Instituto Especializado de Nivel 
Superior de las Artes de El Salvador, ISARTES, a partir de la planificación de 
resultados, acciones estratégicas y operativas de la COMISARTES, del año 2019. 

Específicos: 

Avanzar en la implementación del proyecto ISARTES, para su funcionamiento en 
el año 2019, de acuerdo a todos los procedimientos legales interinstitucionales. 

Fortalecer la gestión de los recursos y proyectos de cooperación, tanto nacionales 
como internacionales, para la implementación y funcionamiento del ISARTES . 

. ·. ,!! f • 
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MINISTERIO DE CULTURA 3 
Comisión pata la Fundacfón del 

Instituto Superior de las Artes 
COMISARTES 

111. ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICO 

SITUACIÓN INTERNA (factores e 
" Fortal~'%418 . , 

.f.1.ae.§~J {e'?,__n7JJ_.nJ t(!,~~? _Especializad~
'cie~Ñl'vél ~uperior de las Artes de El 
Salvador, ISARTES, por medio del Art, 
86 de la Le\"de Cultura. 

F2: Se cuenta con Presupuesto 
asignado durante el ejercicio fiscal 
2019, para la implementación y. 
funcionamiento inicial del ISARTES, 

: F3: · Se cuenta con µna propuesta de 
... > ..... 

arrendamiento ·para el _recinto de, 
· funcionamiento inicial del ISARTES, · 

,, 
, F4: Se cuenta con los componentes 
organizacionales, financieros, 
normativos internos y académicos para 
v_a__Qf.~f,~ , su funcionamiento, 

FS: Se cuenta con convenios de 
cooperación para el desarrollo y 
fortalecimiento del ISARTES, con 
instituciones académicas extranjeras, 

~ 

F6: Se cuenta con los recursos para la 
implementación del Proyectos · 
especiales orientados a la 
profesionalización de las Artes como el 
Reconocimiento de saberes para 
artistas. 

F7: Se realizaron los primeros cursos y 
diplomados lo que demuestra que la 
demanda para la formación inicial dl31~ 
1SARTES es alta. , , 

• '! • ~ • 

01: Falta de asignación de recursos 
financieros y de talentos humanos, así 
como de las voluntades institucionales, 
para fortalecer labor de COMISARTES. 

02: Recortes presupuestarios a la linea 
de trabajo del proyecto del ISARTES, 
del parte del mismo Ministerio de 
Cultura, durante los años 2017 y 2018. 

03: Toda la labor de la COMISARTES 
recayó siempre en las dos personas 
con el perfil técnico para ejercer las 
funciones académicas y administrativas 
de cada etapa del proyecto ISARTES. 

04: No fue reforzada COMISARTES 
con más personal especializado para 
cada área del proyecto del ISARTES 

05: El atraso en la implementación del 
proyecto del ISARTES se debió a que 
no se tuvo el apoyo adecuado de parte 
unidades del Ministerio de Cultura 

06: No se dio la posibilidad de utilizar 
fondos para el proyecto ISARTES de 
las economias salariales el 2018. 

07:_ No se pudo at!:!.nder toda la 
demanda de formación en diplomados 
por falla de recursos equipar salones 
de clase y para contratar docentes. 
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MINISTERIO OE CULTURA 4 
Ci;l,nisión patit la Fundación del 

Instituto Suiwrlor de las Artes 
COMISARTES 

·.·. SITUACIÓN EXTERNA (factores NO controlables fuera de la'Unidad, pero:-::: 
. dentro dé la.1,ns,ti,tüción): .... . : ,. . ' . . . ,, · .: ; e•, 

01: Cumplir con el Art. 86 de la Ley de 
Cultura y la línea deacción estratégica,: 
del Objetivo 8 del Plan Quinquenal de· 
. Gobierno y con el . Plan .· Estratégico: 
lnsWucional del Ministerio de Cultura. . ' 

. •. ". 1\ 

A 1 : Que las instancias competentes del 
Ministerio de Cultura o externas, ya no 
hagan los procesos de contratación y 
arrendamiento en el tiempo requerido. 

A2: Falta de decisiones o mala toma de 
decisiones, contrarias, de parte de las 
instancias competentes a la ejecución 

02: Ap~yo del nuevo gobierno para 
aprovechar toda la inversión y avances 

. realizados ~n la creación, desarrollo e 
implementación para el funcionamiento 
adecuado de la nueva institución 
especializada de nivel superior para las, 

• del presupuesto que se asignó para 
implementar y fortalecer el ISARTES. 

rtes, dúY'a'hte el quiriquenlo'2019-2024:' 
.,,._, ,_,,. _ _., ,. . ... ',e • • ,,,.. • 

..;,;-,,·~~:., i l ~i · ,,./'i · - ~.¡.: . ..._ . , .. ..:, : ·. 

03:. El marco legal que le posibilite el 
reconocimiento jurídico al ISARTES 
cómo cóípo/acióri . de derecho público y : 
garantice su presupuesto de manera 
constante para su fortalecimiento como 
. proyecto de pais de ahora en adelante . . 

04: Las autoridades del nuevo 
gobierno que continúen y mejoren et' 
proceso, de implementación del 
ISARTES, creado por la Ley de Cultura. • 

0$:..: Gestiones de cooperación: 
avanzadas,., las cuales pueden ser 

' " , aprovechadas · para · fortalecer la 
) 

, implementa~ión del ISARTES .. · · 

A3: Obstáculos que paralicen toda la 
ejecución presupuestaria 2019, por 
unidades administrativas del Ministerio 
de Cultura con el objetivo de detener la 
ejecución del proyecto del ISARTES. 

A4: Las autoridades del nuevo gobierno 
que no continúen con el proyecto del 
ISARTES, creado en la Ley de Cultura. 

AS: Que los proyectos académicos 
establecidos por convenio se vean 
retrasado o queden suspendidos por 
decisión de las nuevas autoridades. 
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IV. MATRIZ DE RIESGOS 

Comisión para la Fundación de_l 
Instituto Superior de· las Artes 

Riesgo 
Que no se cumpla con este plan y sus 
tiempos de ejecución programados. 
Que no se asigne, conceda o autorice 
el'arréndamiento de un recinto para el 
funcionamiento del ISARTES, según 
la Normativa de Infraestructuras para 
Instituciones de Educación Superior. 
Que no se puedan cumplir con todos 
los compromisos establecidos desde 
el Ministerio de Cultura para el 
Proyecto de la implementación del 
Programa de '3econocimiento de 
Saberes para artistas con trayectoria. 
Que el nuevo gobierno no continúe, 
obstaculice o paralice la ruta crítica 
establecida, de acuerdo a los marcos 
legales en materia de educación 
superior, para la implementación y 
funcionamiento del ISARTES, durante 
el quinquenio 2019-2024. 
Que el nuevo gobierno reoriente los 
fondos obtenidos para el ISARTES, 
para otms fines dentro del Ministerio 
de Cultura, dejando sin efecto todo 
proceso que se haya avanzado en las 
gestiones de la Comisión para la 
Fundación del Instituto Superior de las 
Artes de El Salvador, COMISARTES. 
Que no se nombren a las autoridades 
del Consejo Superior del ISARTES, 
quienes deberán firmar toda la 
documentación para fa autorización de 
la institución y los programas 
académicos desde el MINEDUCYT. 

MINISTERIO DE CULTURA 5 
Comi.si0n para la fundación del 

Instituto Supcrfor do las Artes 
COMISARTES 

Magnitud Probabilidad Resultado 
de daño de amenaza 

4 4 16 
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Que no se cumpla con el resultado 
estratégico institucional 3.1.2. "Al 
menos 50 personas estudiando en el 
Instituto., , Especializado . de nivel 
Superior de las Artes para diciembre 
de 2019", por no tener la previa 
autorización definitiva de parte del 
MINEDUCYT .. 

V, MATRIZ DE ACCIONES CONTINGENCIALES 

MINISTERIO OE CULTURA 6 
Comisión para la Fundación del 

Instituto Superfor de las Artes 
COMISAR TES 

Riesgos Acciones Contingenciales ' 
Que no se cumpla con este plan y sus Tornar dec1s1ones, elaborar aiustes y 
tiempos de ejecución programados. priorizar en la ejecución según las 

necesidades, tiempos y recursos. 
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MINISTERIO DE CULTURA 7 
Comisión par~ la Fundación del 

fnatituto Superlor ero las Artes 
COMISAR TES 

Que no se puedan cumplir con todos Presentar con tiempo los proyectos a 
los compromisos establecidos desde el desarrollar en el marco del Convenios 
Ministerio de Cultura para el Proyecto del Ministerio de Cultura, con sus 
de la implementación del Programa de planes de ejecución, cronograma y 
Reconocimiento de Saberes para financiamiento para justificar y solventar 
artistas con trayectoria. obstáculos del Programa ya en su 

etapa de implementación académica . 
.aitli e l'iúl _//0 tarro ne; cootioü.&., · SdllbJtar a la-s 8llt01idá'~e_-s eJ nJJé~o 
· o~j~t~t.@!Jl.,!l!íl!ilce. · :.la ruta edtié\ go!)lerno la élpo.rtu'íildád de presentar• 
fi.iía!teD~ffl'oolffió a lo.s , mMebi J:Q:f a'V@hí$s 1.éMl~s }l l¡¡s, b:eoe'Jietos 
lt!Ulig¡,~ trtf,?ifrFQ tl!d.~M.dóri.l deJJ fP,~e'étP. lB.A.RtESl p~ el tr.aísi 
~tll[é'ffol~l'Dfj"TT.áJ liñ1Slem'eíífaci6li W, i 'a,~~:má's~te"atiffl,, i'éoéfléló:rf ,<jeu_oo:enta:s_ 
kl.il'clW,J:,milé~¡¡ del 1SA~TJt$, dQffltltt, 'tte too.o lo"'qa.e "8 ba re.allzaifo fl:a:sta e 
eJ !IU:in<11Mrifo'~01~-2024, . momento en eo~SARl:J::S', p:ara 

1 E\llldenclár ®IfRtuellas' qa:e el pr.oye:olo ¡ 00' e:s. polltico sino . a:cadémlco y d~ 
ben-e.ficto s®'al Y., cllLWml en todos los. 
.seJ1fidos. Adetn!si de eYldenolar lqcto el 

.,;A,J>.-,,.,,;,i,

1 

av.anee reali?M<i ~o un, éte-a '.de 
0p0ttanldad que ~ ' P,a:s:arla a la etaQa¡ 
de fancf0l'J8mlento clirts~te.& 

Que el nuevo gobierno reoriente los 
fondos obtenidos para el ISARTES, 
para otros fines dentro del Ministerio de 
Cultura, dejando sin efecto todo 
proceso que se haya avanzado en las 
gestiones de la Comisión para la 
Fundación del Instituto Superior de las 
Artes de El Salvador, COMISARTES. 

Demostrar a las autoridades del nuevo 
gobierno que el proyecto del ISARTES 
está técnicamente diseñado según los 
requisitos de la Ley de Educación 
Superior, que responde a las demandas 
sociales con una propuesta académica 
sólida que ya cuenta con una base 
financiera del cual se puede partir para 
el funcionamiento iniciat Por tanto, las 
nuev~s autoridades de gobierno tienen 

· · iá oportuniciaéi"cíe ·for1a1ecér "a1 1sARTEs 
y aprobar un mejor escenario financiero 
que permita el crecimiento de la oferta 
académica de calidad con proyecciones 
de establecer centros por regiones en 
todo el pais y asi alcanzar el impacto 
esperado para el desarrollo de las artes 
y la cultura a nivel nacional durante el 
quinquenio 2019-2024. 

jB 
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Que no se cumpla con el resultado 
estratégico institucional 3.1.2. "Al 
menos 50 personas estudiando en el 
Instituto Especializado de nivel Superior 
de las Artes para diciembre de 2019", 
por no tener la previa autorización 
definitiva de parte del MINEDUCYT: 

MINISTERIO DE CULTURA 8 
Comls lM para la Fundación del 

Instituto Superior de las Artes 
COMISAR TES 

Se prevé que los tiempos de este año 
2019 no van a alcanzar para dejar el 
resultado estratégico institucional en 
proceso, ya que todo el esfuerzo se va 
a centrar en dejar el resultado anterior 
3.1.1 . "Instituto Especializado de Nivel 
Superior- de las Artes . diseñado y 
acreditado en el Sistema Educativo 
para diciembre de 2019". Por tanto, no 
se pueden convocar estudiantes para 
estudiar las carreras académicas sin 
antes tener la autorización definitiva del 
MINEDUCYT. En ese sentido, se debe 
modificar que para las acciones del 
POA 3.1.2 3. "Campaña de promoción y 
publicación mediática para la oferta 
académica" y 3.1.2.4. "Proceso de 
ingreso de los primeros 50 estudiantes 
del ISARTES", se harán en función de 
la oferta de formación continua, de 
cursos y diplomados, nsí en completa 
legalidad que puede ofertarse sin la 
autorización previa necesaria como en 
el caso de las ofertas académicas . 

. ,... ... . . . . .. 
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VI. AUTORIZACIÓN 

MINISTERIO oe CVL TURA 9 
Comisión pa,a la Fundación del 

losliluto Superior de las Artes 
COMISARTES 

El presente plan entrará en vigencia a partir de la autorización de la Ministra de 
Cultura. 

Autorizado: 

Revisado: 

Formulado y elaborado: 
Nombre: Aida María Bernal Castro 
Director(a), Jefe(a) de la Unidad Organizativa 

Nombre: José Ale·andro Lemus Valladares 
Técnico(a) de Enlace de la Unidad. 

Fecha de autorización: 
~ -- MAR 2019 


